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Departamento del Valle del Cauca 
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AUTO No. 1408 
PROCESO EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL C/S 
MENOR CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00236-00 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

Encontrándose en firme el auto de seguir adelante la ejecución y en virtud 

de lo señalado en los Artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, se procederán a fijar 

las agencias en derecho, según el Art. 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA-16- 10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura, valor que se incluirá en la liquidación de costas. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

R E S U E L V E: 

1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor de la parte demandante- 

SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. y a cargo de la demandada, la suma de $2.000.000,oo 

M/cte, conforme el artículo 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 

2016, la cual deberá ser incluida en la correspondiente liquidación de costas. 

CÚMPLASE 

La Juez, 

                          

 

 

Constancia de secretaría. El secretario del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle del 

Cauca, procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que se hace 

según lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Valor agencias en derecho                                                 $ 2.000.000,oo 

                                                                                                              _ 

                                   Total                                              $ 2.000.000,oo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo, 

informando que fueron liquidadas las costas procesales. Queda para proveer. 

OSCAR SERNA 

Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 

 

AUTO No. 1409 
PROCESO EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL C/S 
MENOR CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00236-00 
Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

1. Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Juzgado, previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias 

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-

10554 de Agosto 5 de 2016 y, por tanto, será aprobada. 

2. Surtido en debida forma el traslado de la actualización de la 

liquidación de Crédito presentada por el apoderado del Ejecutante-SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., término en el que no se recibió objeción alguna; con relación al capital 

contenido en los Pagarés Nos: 404280000946 y 407410071565 se dispondrá la aprobación, 

por encontrarse ajustada a derecho, advirtiendo, que se realizó hasta el 31 de agosto de 

2022, de conformidad con el Artículo 446 del Código General del Proceso. No obstante, 

respecto al Pagaré No. 4938130040076857, la liquidación de crédito sobrepasa la tasa de 

interés nominal tratándose de mes vencido en relación con los moratorios, siendo 

comprobable con la liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, por tanto en virtud 

de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General de Proceso, se 

modificará tal como se muestra en las tablas de la parte resolutiva.-archivos 31-32-. 

3. El apoderado del Ejecutante-SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

solicita la expedición del Despacho Comisorio para la diligencia de secuestro ordenada 

sobre el bien inmueble con M.I No. 370-884202 propiedad de la demandada, sin embargo, 

estudiado el proceso se observa que mediante Despacho Comisorio No. 013 de mayo 31 

de 2022, se comisionó a los Juzgados Civiles Municipales de Cali-Reparto-, para tal 

diligencia, siendo repartido al Juzgado 36 Civil Municipal de Cali. Motivo por el que no se 

accederá a dicha solicitud.-archivo 27-. 
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En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE 

1º.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo de la 

Demandada-MARISOL RAMÍREZ RINCÓN- en este proceso Ejecutivo y a favor del 

Ejecutante-SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

2º.- APROBAR la liquidación de crédito aportada por la apoderada 

del Ejecutante-SCOTIABANK COLPATRIA S.A., realizada hasta el 31 de agosto de 

2022, con relación al capital de $46.234.825 contenido en el Pagaré No. 404280000946 

por la suma de $62.354.102,87, incluidos capital más intereses. 

3º.- APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

Ejecutante-SCOTIABANK COLPATRIA S.A., realizada hasta el 31 de agosto de 2022, 

con relación al capital de $30.022.892,35 contenido en el Pagaré No. 407410071565 por 

la suma de $40.596.737,85, incluidos capital más intereses. 

4º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito con 

relación al Pagaré No. 4938130040076857, de conformidad al ordinal 3 del Artículo 446 

del C.G.P. En consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen Liquidación del Crédito Pagaré No. 4938130040076857 al 31 de agosto de 2022: 
Capital: $ 8.817.772 

Intereses Plazo: $ 888.510 

Intereses Mora: $ 2.283.455 

Total: $ 11.989.737 

                             5°.- NEGAR la solicitud de expedición de Despacho Comisorio, 

realizada por el apoderado del Ejecutante-SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por las 

razones expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
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